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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Educación, Cultura y Deporte le fue turnado para su 

estudio y dictamen en fecha 25 de marzo de 2010, expediente número 6290/

LXXII, formado con motivo de la solicitud del C. Profesor Martín Cepeda 

Obregón, mediante el cual propone que esta Soberanía declare como 

Benemérito de la Educación a las maestras Francisca Ramírez Anguiano 

y Laura Arce Cavazos.

ANTECEDENTES:

Manifiesta el promovente que en nuestro Estado desde hace muchos años se 

le ha dado, a la Educación Preescolar, una gran importancia, abriendo 

escuelas, proporcionando material didáctico y ocupando a un gran número de 

educadoras para éste fin. Por eso cabe recordar que Nuevo León ocupa uno 

de los primeros lugares en éste ámbito de materia educativa. 

Destaca que la Educación Preescolar es  una carrera que únicamente debe 

ser ejercida por mujeres, en virtud de que nuestra pequeñez requiere de un 

delicado trato, por eso reitera ésta petición. 

Infiere que el pasado 2007, se cumplió el Centenario de la Educación 

Preescolar en Nuevo León, por lo que hace del conocimiento de la trayectoria 

de estas dos  distinguidas maestras. Francisca Ramírez Anguiano y Laura 

Arce Cavazos. 
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Destaca que se ha otorgado el rubro de Beneméritos a Miguel F. Martínez, 

Serafín Peña, Pablo Livas, Plinio D. Ordoñez, Moisés Sáenz Garza y 

Humberto Ramos Lozano. 

CONSIDERACIONES:

Esta Comisión de Dictamen Legislativo es competente para conocer del 

asunto que le fue turnado, de conformidad con lo establecido por los artículos 

65, 66 y 70 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo 

León y artículos 39, fracción VI, inciso d) del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, derivado de lo cual 

presentamos al Pleno el siguiente dictamen:

Mediante Decreto No. 365 publicado en el Periódico Oficial del Estado del 8 

de abril del 2009, se reformó la Ley para la Promoción de Valores y Cultura 

de la Legalidad del Estado.

Parte sustancial de la mencionada reforma, consistió en adicionar el Capitulo 

IV denominado “Del Recinto de los  Hombres y Mujeres Ilustres de Nuevo 

León”, el cual prevé una convocatoria pública, así como un procedimiento 

riguroso de análisis de los candidatos, por parte del Consejo Estatal para la 

Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad, a través de un Comité 

dependiente de dicho Consejo, para posteriormente proponerlo ante el 

Congreso del Estado, quien tendrá la última palabra, en los términos del 

artículo 63 fracción XI de la Constitución Política del Estado. 
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Bajo esa tesitura, quienes dictaminamos estimamos necesario enviar el 

expediente del caso al Consejo Estatal para la Promoción de Valores y 

Cultura de la Legalidad para que bajo el procedimiento que se establece en 

dicha reforma, nos informe si las personas que se proponen son idóneas para 

que sean homenajeadas para formar parte del Recinto de los Hombres y 

Mujeres Ilustres de Nuevo León, lo anterior, a fin de que esta Representación 

Popular se pronuncie al respecto.

Por lo que los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura y Deporte, 

sometemos a consideración del Pleno el siguiente proyecto de:

ACUERDO

PRIMERO.- La LXXII  Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 

Nuevo León, envía el expediente formado con motivo de la solicitud del 

Maestro Martín Cepeda Obregón, al Consejo Estatal para la Promoción de 

Valores y Cultura de la Legalidad para que analice, si a su consideración, es 

viable declarar como Benemérito de la Educación a las CC. Francisca 

Ramírez Anguiano y Laura Arce Cavazos. 

SEGUNDO.- Comuníquese al presente Acuerdo al promovente, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León.
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Monterrey, Nuevo León                 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

DIP. Presidente:

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ

Dip. Vicepresidente:

 

Dip. Secretario:

GUILLERMO ELÍAS ESTRADA 
GARZA

JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ 
OLIVARES

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

LEONEL CHÁVEZ RANGEL MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 
Dip. Vocal: Dip. Vocal:
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BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ

Dip. Vocal: Dip. Vocal:

JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS HOMAR ALMAGUER SALAZAR
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